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E l día 2 del próxim o mes de-Ju- Moreda á Guadix, pues lo construyó 
n iü , y Ciiocidiem io con la festiv idad  í ?°“ PaCÍ* del ?ur, en su línea de Linares 
del tíau tR im o Corpus Cristi.

m o r i ú m m
publicará un núm ero ex

traordinario>, con profusión de g ra 
bados y originales literarios, debi
dos á  los mejores artistas y escri
tores.

P a ra  este núm ero, hemos recibi
do excelente papel, fabricado expre
sam ente con dicho objeto.

Rogam os á nuestros correspon
sales, que se sirvan hacer con tiem 
po oportuno ios pedidos del n ú -  
raea*© e x t r a o r d i n a r > i o ,  y á  los 
señores anunciantes les advertim os, 
que en nuestra  A dm inistración, 
Mesones, 47, tienen á  su disposi
ción la tarifa  especial de publicidad 
para  el expresado día.

E l precio dei núm ero  ex trao rd i
nario , será, como de costum bre,

f i a e s t ^ o s
f e i ^ o e a p r i l e s

XII
Guaúix á Baza 

Ai dividirse, mejor dicho, subdividirse,
que (lanía concesión de JJaza á (¿ranada.

dose la Compañía dei Lar con el trozo de 
Moreda á (¿ranada, y la Lrruuaiui itanway, 
con el resto, concedióse una prórroga de 
constracción á ambas, por P. U. de SU de
Marzo de 1900. 

Disfrutan do esta prórroga, continuó la

á Almería, cobrando la correspondiente 
subvención entonces, y por tanto, se ahorra 
íntegro, la Compañía que dirige D. Ivo 
Bosch, el presupuesto de construcción, 
sean:

6.613,277 pesetas 23 céntimos.
Con tan pingües beneficios, ¿podrá de

cirse que es mucha exigencia pedir á la 
Compañía del Sur, que haga la estación de 
viajeros más cerca del núcleo de la ciudac 
de (¿ranada?

Juan Echevarría y Alvarez.
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compañía inglesa, entregada á ia mactivi 
dad que su ruina la imponía, hasta que en 
Noviembre de lyu i, el Presidente o Ge 
rente de la Compañía dei Lar, manifestó 
á ios Diputados de nuestra provincia, que 
si se autorizaba a « i/t¿ Lr/aviada, Líau-wu) 
Company Lmilita.» para variar el trazado 
del rahiai de Daza á Moreda, de que conti
nuada siendo concesionaria, sustituyéndolo 
por la construcción de un trozo desde Da 
za, ¿ cualquier pumo de xa línea dei ierro- 
carril de Linares á Almería, comprendido 
entre (¿uadix y Moreda, quedando íntegra 
la totai subvención de ia linea de Daza á 
Moreda, para ia que resultara, después de 
esta variante, cualquiera que fuese su lon
gitud, él se compiométía a construir el tro
zo en cuestión, gestionando luego ia trans
ferencia de ia concesión, como antes ia de 
Moreda á Granada, que á ia sazón estaba 
construyendo.

Los Diputados á Cortes granadinos,- en
tre los cuales tuve ei honor de contarme, 
suscribimos gustosísimos (yo el primero, 
por cariñosa deferencia de mis compañeros 
de entonces, de ios cuales solicité ia venia, 
para demostrar á ios malévolos, con mi 
conducta, que si combatía á los concesio
narios inactivos, ayudaba á ios que cons
truyen, no importándome ñaua que aurnen 
taran sus ganancias) suscribimos gustosísi
mos, repito, ia proposición de Ley, de an
temano redactada, lie vados de nuestro de
seo de ver establecidas cuanto antes, nues
tras relaciones con Levante.

Y aquella proposición, después de vota
da en ambos Cuerpos coieg-ísiadores y san
cionada por L. M. fuó Ley dei Peino ei 7 
de Marzo de 1902.

Por virtud de ella, concedióse á The 
Granada Ruunay Gowipany Limited, una 
prórroga de dos años, que es ia que goza 
la Compañía que dirige D. Ivo Bosch.-pró- 
rroga que, derogando ia P. O. de 30 de 
Marzo de 1900, derogaba el condicionado 
de la misma; en el cual se establecía un 
plan de progresos de obras por años, obli
gando á ia Compañía concesionaria ¿ eje
cutar obras, por ei importe necesario á ue- 
vengar ia mitad de la subvención en ei 
primer año y ei resto en el segundo, sope
ña de caducidad, y prévio ei oportuno ex
pediente.

Con ser importante esta ventaja, que 
aplaza hasta Marzo de iyuó la conclusión 
de la primitiva linea de Murcia á Granada, 
io es mucho más ei lucro que lleva con
sigo. Lucro iegai ¿ que he contribuido con 
mi firma en la proposición de isv, que es 
la que io proporciona; y que aduzco ahora, 
por qué como he siuo impiacaoie con ios 
abusos de todos los concesionarios, y rae 
propongo seguir ei mismo camino, me im
porta demostrar' que no soy apasionado, y 
que por lo mismo que he contribuido des
interesadamente á aumentar las ganancias 
de una empresa, tengo mayor derecho á 
exigirla el cumplimiento de sus compro
misos, desde las columnas de mi periódico,

Sesión de ayer
El cabildo de ayer fué presidido por el 

Alcalde señor Amor y Mico, y asistieron 
los concejales señores Pareja, Duarte (don 
Rafael y don José), Lleva, Lantacruz, P i
co, Villegas, Barbero, Diez de Libera, Mo
reno Agrela (don Eduardo), Sánchez Ga
llardo, Camacho, Lausón y Lánchez Mendo.

Despacno ordinario 
Le dio lectura de ios asuntos que figura

ban en la orden dei día, que publicamos 
anteayer, queuando aprobados todos ellos.

Lin discusión se aprobaron las nuevas 
ordenanzas municipales, redactadas por el 
teniente alcalde don Eerinín Camacho.

Junta ne Sanidad 
Se aprueba la propuesta para constituir 

la J unta de Laniuau ue ia parroquia de San 
José, en la siguiente forma:
^Presidente, don Prancisco Poca.

Vocales, cion Juan Sedeño Fernández 
don Picardo Santacruz, don Juan Podrí- 
guez Pérez, don Antonio Moral Paredes, 
don Picolas Casares, don Antonio Paraos 
Peruández, don Prancisco Avila y non Pa- 
faei J oiré, médico dei distrito.

Ai ensanche del rieuiejo 
El señor Duarte (don José), presenta una 

solicitud de varios vecinos ue la plaeet- 
dei Dealejo, relativa ai ensauche y urbania 
zacion de aquel distrito, y se acuerda pase 
á estudio é informe de ia Comisión de Or
nato.

L03 empleados municipales
Don Dafaei .Duarte, dice que á princi

pios de año se acordó que ios empleados de 
Secretaría firmasen diariamente, para jus
tificar su asistencia á ia oficina y que se 
diera cuenta ai Cabildo de las faitas de asis
tencia que cometieran, y ruega que á ia 
próxima sesión se trajeran ios antecedentes 
que haya hasta ia fecha.

No nay gratificaciones 
Con motivo de ios trabajos prestados por 

el negociado de quintas, ei señor Moreno 
Agrela pide que se gratifique á varios em
pleados.

Ei Alcalde y ei señor Duarte (don Pa- 
fael), se oponen, alegando que es preciso 
hacer desaparecer ia costumbre abusiva de 
ias gratíncacioues, y se acuerda no conce
der ia interesada, y tan sólo dar un voto de 
gracias.

’üna indemnización
Ei señor Diez de Libera, manifiesta que 

ia velada que había de ceiebrarce la noche 
del 25 en la piaza de la Mariana, hubo que 
suspenderla por causa de ia lluvia, y como 
el contratista de ia iluminación había ins
talado el material, se le ocasionaron destro
zos y perjuicios, que deben indemnizársele, 

acuerda autorizar al Alcaide para que 
lo haga en ia cantidad que estime justa, 
votando en contra ei señor Moreno Agrela. 

Ga expediente
El señor Santacruz, denuncia que don 

Gabriel Lánchez, ha colocado una tubería 
de hierro desde la calle de Liños Luchan
do hasta el Carril de San Jerónimo, para 
abastecer de agua una finca de su propie
dad, sin obtener la licencia oportuna y pa
gar los derechos correspondientes, y  soli
cita se incoe expediente por ia concesión 
de aguas, y asi se acuerda, dándose por 
terminada la sesión.
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]a olios, por cuya virtud se aleja para lo futuro lodo 
pretexto de "conflicto. No se comenta con eso y 
con elogiar ias buenas intenciones de Francia. 
Afirma en redondo que el acuerdo íraneoespaño! 
está ultimado, y que es completamente satis
factorio.

Cabe que el ex-jefe de los conservadores haya 
hablado asi para halagar á los franceses.

Ha ido á Francia, según contaron sus íntimos, 
á adquirir material para una empresa de ferro
carriles, y es humano el que, á lin de obtener 
una rebaja ea el precio, haya procurado lisonjear 
á, los vendedores.

De cualquier modo, bien será que sepamos 
quién ileva una negociación de que Espafia no 
tiene hasta ahora ninguna noticia.

¿La dirige Siivela por cuenta suya.ó por cuen
ta de Maura?»

Cualquiera le pone el cascabel á este ga
to diplomático, es decir, cualquiera se atre
ve á contestar á la pregunta de E l Libe
ral.

Nosotros nos limitamos á insistir en el 
calificativo que hemos dado al comistrajo 
que España se ha de tragar al fin y al ca
bo; pues, sea quien fuere el cocinero de
tanda, gato por liebre nos servirá....

Fuera de io copiado, que no es por cier
to para ponerse de muy buen humor, la 
única nota saliente que encontramos en los 
periódicos madrileños, refiérese á la bri
llante acogida dispensada en la Corte al 
ilustre actor catalán Enrique Borrás.

Véase, para final de estas notas, lo qúe 
dice Luis París en un periódico tan respe
table y respetado como España:

«Allá, en la hermosa ciudad que besa amorosa 
el Mediterráneo, habian llegado hasta él (hasta 
Borrás) rumores insidiosos, augurios lúgubres tíe 
un fracaso preconcebido por el odio, amañado 
por el rencor y la hostilidad que aquí en Madrid 
se tiene contra ¡odo lo que procede de la tierra 
fértil y fecunda que se extiende dei Ebro al Ca- 
nigo...

Borrás hace mucho tiempo que ansiaba aquel 
momento, reirasándom temeroso, cada vez que 
iba á intentarlo.. ¡Llegar a Madrid, luchar con 
el, vencerle, poner triunfante su planta sobre ia 
aborrecioa capital es el sueño incierto de tanto 
artista provinciano...!

V también Borras sintió esa ambición; tam
bién quiso venir, luchar y vencer, recogiendo en 
Madrid laureles de victoria que pudiejan servir
le a su regreso de preciado trofeo para aaornar el 
altar ue ia patria chica.

Pero, el gran artista, se engañó cuando vaci
laba tembloroso antes de entrar en escena. Allá, 
en la hermosa ciudad que besa, amoroso, ei Me
diterráneo, le habian mentido, dejando caer en 
sus oídos el veneno infame de ia uuda. Madrid, 
la vieja villa, es egoísta porque ansia abrazar en 
su seno generoso, a  cuanto producen i se provine 
cias, de grande y de fecundo: es tuberosa enor
me, porque en su cáliz monstruoso hallan refu
gio perfumado y tibio ¡ás palpitaciones de cuán
to vive y alienta alrededor con vida propia y vi
gorosa.

Madrid mundano, Madrid intelectual, Madrid 
público, conmovido, delirante, saludó con ova
ción frenética, unánime, clamorosa, como vo no 
he visto otra, al gran artista, proclamándole ei 
primero de España.

Y Borrás no tuvo que luchar ni tuvo que ven
cer: consigo, en sus entrañas de artista, llevaría 
la victoria; en Madrid le esperaba con los brazos 
muy abiertos la consagración solemne con que ja 
tierra castellana había de ungirle amorosa y hon
damente satisfecha de poder desmentir una vez 
más ¡a infame calumnia de unos cuantos misera
bles. >

Los aplausos que Bonás recibiera la no
che de su debut, constituye una completa

juele del problema agro rio. Pretender que 
ei cultivo y la ganadería rindan en Espa
ña lo que rinden en otros países, aunque 
el agricultor sea en España lo que es eu 
Inglaterra, Bélgica ó los Estados Unidos, 
es como pretender que en manos de un 
niño sea un mandoble lo que es en las 
manos de un gigante, porque realmente 
la tierra, aquí como en Lodas parles, no 
es más que un factor, un instrumento 
puesto en ruanos del hombre y jamás la 
obra de un hombre esclavo de la arbitra 
riedad de un poder de hecho irresponsa 
ble, podra ser igual á la de otro hombre 
dignificado y garantido en el avance de 
su inteligencia por ia eficacia de las leyes

2. a El problema agrario eu España no 
es otra cosa que una de tantas manifes
taciones del problema social. Este con 
sisle en el desequilibrio y apocamiento de 
las energías vitales del País, producidas 
por la enormisiina é increíble presión que 
ejercen sobre los pueblos las oligarquías 
políticas, que apoderadas de lodos los 
resortes del Gobierno, reducen el arte de 
gobernara una fórmula inhumana, pero 
sencilla, y es la siguiente: «Distraer a! 
país con espejismos de dicha y dominar 
lo, respondiendoá ia región que se abale 
con ei desprecio y a  la que se desespere 
con ei maüsser.

3 , ° Convencido \ o de que esta es en 
España la causa originaria de la deca
dencia nacional, entiendo que el hablar 
de la mejora de nuestros cultivos, como 
acaba de hablarse ante el Rey en el Ate 
neo de Madrid, no es más que un p«ss 
tiempo inocente; entiendo también que 
el buscar remedios en el reparto de les 
latifundios es profundizar algo más en la 
cuestión; pero no atacarla de frente por
que hay que tener ea cuenta que Gíads- 
tone, Chamberiaiu, Asquitb y Kaustky, 
piden esto en países organizados, donde 
ei Estado tiene recursos para la expro 
piación y para ayudar luego ai obrero 
rural, que solo nece.-ita que le den la 
imano para convertirse en agiicuitor útil 
y que seguramente no lo hubieran escri 
ío para España, país desorganizado donde 
hemos dejado ai Estado sin recursos y ei 
obrero sin conciencia de sus deberes. La

Combatió ■riten o i -ompaina

•uadlos-em España; ¿r esto fuera posible 
y su reparto al proletariado, entiendo yo 
que únicamente produciría una subida 
eu el valor de ios fondos públicos, donde 
buscarían acomodo los capitales entrega
dos ¿ ios actuales propietarios del sucIg 
como una pléyade de improvisados pe
queños propietarios rurales, que desam
parados, pronto serian pastc-s del cacique, 
volviendo á la triste ^condición de jorna
leros y. por ío pronto disgregados los 
miembros de la gran familia rural y rolo 
ei bloque que en defensa ue la patria pre
tende afirmar ia Unión Agraria Española, 
el individualismo triunfante en toda ia 
línea, dejaría de una vez entregada la 
suerte de esta nación desventurada, a

¡pompra. pues, por ei Eslado ¿e los latí Dijo que antes ias cuestiones agrarias

de una pedrisca ó 
un solo año nos

revindicación del Madrid intelectual. qnejme(ce.d ie  K<'a!ohUl> «“« aos 
supo siempre j  sabe actualmente sobrepo-,áe ua¡¡ j  
nerse á las ccncuptscenc.as de la política y  ^
á los exclusivismos de ciertas gentes, sin. 
supeditar á los intereses secundarios de la 
capitalidad el amor a las provincias todas, 
j  los rendimientos de la justicia á conside
raciones mezquinas y ruines.

CONGRESO AGRICOLA
Segunda sesión

Celebró ayer Ja segunda sesión el Con
greso Agrícola, presidida por el señor 
seavedra y con asistencia de ios congre 
¿islas dei día anterior.

E. Presidente concedió la palabra al 
señor Conde de Torres-Cabrera, encarga
do del desarrollo del primer lema qué se 
uabía de ponerse a discusión.

Es ei tema: Medios prácticos que deben 
adoptarse para conseguir que la clase obre
ra rural esquite los procedimientos de vio
lencia á que se le incita, en su p'ropio daño, 
y venga á contribuir con el propietario, el 
agriculUyr y  el ganadero, á la regeneración entusiastamente aplaudido.) 
de España. °  ..................

4 .' La regeneración de España con 
siste en ia regeneración de sus elementos 
sociales, porque no puede haber cuerpo 
robusto con organismos débiiés. Para 
conseguir esto, son precisas aos cosas: 
una, es no destruir, pero sí moderar la 
acción dei organismo político que boy vi 
ve á espensas de iodos los demás y les 
debilita.

Otra cosa es robustecer los organismos 
sociales ateridos. Lo primero es nuestra 
labor en el Parlamento, y lo segundo, 
nuestro labor en el Campo.

Leyes que enfrenan la arbitrariedad 
haciendo efectiva la responsabilidad de 
los funcionarios públicos y ¡Sindicatos 
que constituyen ana entidad jurídica don
de se armonizan los intereses dei pro
pietario, dei agricultor y dei bracero, con 
ios resultados prácticos hasta ahora con
seguidos.

(£1 señor Conde de Torres Cabrera fué

ó desde cualquier otro puesto, á que nue
vamente me llevaran bondades age ñas, ya 
que no méritos propios.

E n  electo, ademas de la  p ró rro g a  en e.i 
plazo de ia  construcción, ia  L ey  de 7 de 
Marzo de 1902. m ejor uicho, su aplicación, 
redujo, por ei pronto, a  ó i  k iló m etro s , ios 
77 del prim itivo proyecto, ¿o que ñau e  que 
la  subvención üó üü .uOU pesetas por k ilo - • proche ia 
m etro, se eieve á 92.369 pesetas p o r cana bilvela. 
uno de ellos, eu ei supuesto  de q n e  sean i .-r s.iv 
51 ios kilóm etros, y üo h ay an  abre y lado la  haber «-¿.uciauo a

E l Nacional se burla donosamente de 
as declaraciones hechas recientemente en 

París por el señor Liivela, y escribe: 
«Después do sus cabildeos conunuaGoa y apa

riciones y desapariciones en las Cortes, actuando 
tie houihre bueno ue Maura o de hombre malo 
de Vihav.-rde, Se descuelga añora con una inter
view pubiieaua por Le Fígaro, en ia que, actuan
do de presidente aei Consejo de ministros, había 
dei Tratado angiofrances sobre Marruecos, <ie ias 
negociaciones con España y del v¡aje no-i rey ¿ 
Baris, achacándonos ai tratar este dirimo tema 
un desmedido y singular amor hacia ¡a Repúbli
ca vecina, úc cuyas ideas y literatura asegura 
que estamos impregnados.

Enrique Chsrnau, que firma ¡a interview, sor
prendió en D. Francisco ¡nivela una sonrisa que 
t nía Sigo de triunfante, como si ei viaje de con 
Alfonso X ii i  a  ran a  estuviese llamado a ser ei 
deseado curutiai*.!en.o de la política SliVeilsta.

Si al dcSpcoirse de ci hubiera conferenciado 
con ei pais, en vez de s.-nrisas humera sorpren
dido una solemne carcajada.»

E i Liberal encuentra merecedora de re- 
incontinencia verbal del señor

distancia, como autoriza la Ley.
Además, fijado Guadix. como estación de 

empalme, no hay que construir ei ¡j coz a  de

dí« c- «-. cu ega — que asegura 
xvl-í-u  la  c  « SL io Il y  s a b « r  c, 

puuio d i uUe esta se mu.a, lio re en ei acuerdo 
irancuiijgíés nada que vaya dirigido contra nos- 
otros. J uzga, al coniraric, que en el articulo 8 
hay mi reconocimiento oficial ue nuestros dere-

EI señor Torres Cabrera
Le dirigió á los congresistas, diciendo 

que por considerarlo oportuno y para que 
el Congreso se fijara bien en los puntos 
que trataba, respecto al tema indicado, 
había escrito lo que de palabra quizá no 
hubiere expresado con claridad.

Dióse lectura al discurso del señor Con
de de Torres Cabrera.

El trabajo es extenso y digno de su 
autor.

En párrafos notables explícalas vicisi
tudes que atraviesa la agricultura, debido 
al abandono en que la tienen ios gobier
nos.

Censura ¿ los políticos, que no se c u i
dan de nada útii para los intereses de la 
patria.

Consigna que desde hace tiempo tiene 
ei propósito üe fundar una Granja Agrí
cola en Córduba. y que nona podido c-'m- 
.-eguirio, p'-rque ias g stioms que ba 
realizado para eiio han sido desatendidas.

Segundo tema.- Necesidad de insistir 
con los Poderes públicos sobre la convenien
cia del libre cultivo del tabaco en España.

El señor Seco (JX Francisco)
Empezó su discurso el señor Seco, di

ciendo que a una cariñosa invitación del 
señor Marqués de Dílar, se debía, que se 
atreviese á hacerse cargo del tema.
. Dirigió un saludo á los congresistas y 

especialmente á la Mesa, en nombre de 
ios agricultores y de los labradores de 
Granada.

Agradeció á los oradores que hicieron 
uso de la palabra el día anterior, las fra
ses laudatorias que dirigieron á ia pren
sa, expresando que ia granadina prestó 
siempre gran atención á los problemas 
agrarios, defendiendo su desarrollo.

Si toda la prensa nacional, dijo, hubie
se secundado ias iniciativas tíe la grana 
dina en favor de la agricultura, mejor se
na nuestro présenle y mucho mejor nues
tro porvenir.

Defendió el libre cultivo del tabaco,
que con sus cub-m-s eu Córdo- afirmando que ia Ley queio prohíbe atem

ba constituirá un siuuicst-.. para estable
cer cojas de ahorros en iavur de los mis- 
uius y otros beneficios.

Termina ei discurso proponiendo se 
aprueben ias siguientes conclusiones:

1.a Ei problema agrícola es upa in

moralidad. porque restringe el trata a la 
bajo.

Sostuvo que iimiiar ei trabajo que en
grandece la Agricultura es un crimen, 
mucho más .cuando se hace en favor de 
un monopolio.

¡ros en cumplir nuestros deberes, pusshaj 
quieu cree que no es pecado quecurs» c«a 
ulgo que pertenezca al Lstado.

Respetemos los derechos del Estado p*. 
ra que podamos exigir á éste que uosam. 
pare.

Citó un discurso pronunciado por el a», 
ñor Marqués de Dilar hace dos años, o 
una de las sesiones de ia «Liga Agraria» 
en el que señaló este ios vicios de la 
ministración.

Dedicó elogios ai Ley por ias palabras 
que pronuncio en el Ateneo, deciaráados» 
el primer agricultor de España.

Ante todo debe exigirse, continuó, mo
ralidad en ias personas que sean elegidas 
para desempeñar cargos públicos.

Propuso ias siguientes conclusiones:, ̂
1. '  (¿ue se publique una ley orgánica 

general, para que cada empleado sepa sus 
atribuciones y ño invada las de los demás, 
facilitándose así ei despacho de ios eips- 
dientes.

2. a (¿ue se promulgue un código gene
ral de procedimientos administrativos, pues 
asi se sabra ciertameute ei plazo que ha 
de durar- la tramitación de cada expediento 
y ei formulismo que deba emplearse u 
ellos.

3. ‘ (¿ue se proceda á la codificación dg 
todas ias leyes administrativas, para qni 
haya unidad y  fijeza, sabiéndose lo qui 
esta vigente.

4. " (¿ue se dicte una ley para que se 
pueda exigir responsabilidad individual á 
todos los funcionarios, sin distinción de 
categorías.

ó.‘ (¿ue se solicite del Gobierno que 
cree plazas de Inspectores, para que éstos 
giren visitas á ios organismos del Estado, 
ue la Provincia y dei Municipio, oigan las 
quejas de los particulares, instruyan los 
oportunos expedientes, y cuando resolten 
pro ñauas responsiñiiiaades, se hagan pú
blicas para baldón é ignominia de los em
pleados que abusen.

Terminó el señor Fernández Mir de
seando ilustración para todos.

(Le tributaron ai señor Mir entusiastas 
aplausos).

Las proposiciones de los cuatro oradores 
fueron aprobadas por unanimidad.

EPPresidente señor-Laavedra,—eonsultó 
ai Congreso si creía conveniente que con
tinuasen ios debates el lunes.

Así se acordó y se levantó la sesión.
* *

Ei señor Presidente de la Federación 
Agraria, recibió ayer el siguiente telegra
ma del ¡Secretario particular de S. iL «i 
Ley, en contestación al que anteayer fué 
dirigido ai Monarca:

<Ei Ley altamente complacido al ver 
reconocidos sus esfuerzos en pro de la 
Agricultura, me encarga agradezca Men
saje y manifieste interés que toma trabajos 
Congreso.»

ÜOÍKIASJOCALES
.¡N uestro estimado colega E l Defensor de 

Granuda rompe ayer una lanza en pro de ia 
verdad escarnecida por nosotros, aún cuan
do sin nombrarnos, según su costumbre, 

reconstituido} P*™ ü0 hacernos el reclamo, 
sus viñedos, lo han hecho por que han I Ĵ.e m°le¿tado al compañero que coa 
querido, no por ía protección de quien tuotivo de crímenesrecientes, dijésemos que

Arrendataria, relativo a que oí I abo cu que 
se produce en Espr.ña no reúne buenas 
condiciones.

Entendió que la ley que prohíbe el li 
bre cultivo dei tabaco debe ser derogada, 
por ser atentatoria á lodos los derechos.

Dijo que ia Real orden dictada hace 
unos quince días y que se refiere á los 
ensayos dei cultivo del tabaco, en nada 
beneficiará u los agricultores, puesto 
que también esto se monopolizará por 
tabacalera.

Significó que cuando se abra la infor
mación que prescribe la Real ord> n. de
ben inf.nrjor todos ios centros agrícolas 
y los particulares que tengan compelen 
cia en la cuestión.

Terminó formulando estas conclusio
nes:

1. a Que se interese de ios represen
tantes en Corles que gestionen de! Go
bierno que conceda a ia región andaluza 
ei libre cultivo dei tabaco.

2. a Que se Jé amplitud bastante en 
¡a información que se abrirá psra cuín 
plirlo dispuesto en la citada Ría! orden.

3. a Que se procure cuando se trate 
de ia reglamentación del cultivo del ta
baco, que queden garantidos ios intereses 
dei labrador.

Terminó afiimando que no debe reunir 
ci tabaco que producen ios campos anda
luces ias uiaias condiciones que se ale
gan, puesto que ia Compañía Arrendata
ria sostiene verdaderos ejércitos para des
truir ias plantaciones.

(Ei Lr. Leco fué aplaudido,)
Ei señor Llera pialó que a ias conclu

siones propuestas por ei señor ¿eco se 
agregara ia de gestionar se evite que ia 
Gompañía Arrendataria, ponga inconve
nientes ai abrirse ia información acerca 
dei libre cultivo dei tabaco.

Tercer Lema.—Dada la importancia de 
la viticultura en España, es indispensable 
obtener del Gobierno de S. J í. la -protección 
necesaria para vencer la crisis que atra 
viesa.

El señor Montoro
Defendió este lema ei señor Montoro 

con gran competencia.

no acsperianan interés aiguoo, pero que 
noy se íes presta atención.

Estamos atrasados en asuntos de Agri
cultura, y es necesario que nos agrupe
mos, que formemos colectividades para 
defender nuesiros intereses.

Por no tener Agricultura, carecemos 
también áe industria y eiio nos llevó t  
nuestros desastres coloniales.

Los pueblos débiles nu son atendido.' 
por ios poderosos.

La prosperidad del país estriba en ie 
agricultura y ahi debe dedicar ei Gobier
no su aiencion.

Ea Francia empezóla filoxera á causai 
estragos en ios viñedos, pero en squefio 
nación fueron retousutuidos en seguido.

Invadió ei insecto después ios viñedos 
españoles, y nadie se ha preocupado en 
dar íaeíiidades para reconstituirlos.

Establézcanse estaciones prédicas en 
ceda provincia, para que los agricultores 
puedan proveerse de vides.

Los libradores que han

tenia ei deber de prestarla.
La creación de escuelas prácticas don

el matonismo estaba 
tiíicado que

le ha moren auge, 
excitemos á las autoridad®*

de ei obrero adquiera conocimientos para P41'3- T11® ®viten el espectáculo de esas tur- 
cultivar las vides, debe ser obra del Go- bas chiquillos que acosan á los extran- 
■ • jeros, y que pidamos limpieza é higiene de

ias vías públicas, principalmente en ios ba
rrios extremos, que desconocen en absolu
to ios beneficios de la policía urbana.

¡N'os parece ocioso discutir al colega 1* 
equivocada interpretación y alcance que

bierno.
No puede consentirse per más tiemp-.- 

que se expendan vinos artificiales, que 
envenenan a ios desgraciados que no pue
den consumir ios de marca y ios iievac 
al crimen.

Evitó esto Francia, condenando ai que 
¡o hacía a la ciausuia dei establecimiento 
que poseyera.

Que los diputados y senadores tomen 
nota de estas manifestaciones, que las es
tudie el señor Cunde de Torres-Cabrera 
y que de común acuerdo se presente á 
las Corles un proyecto de Ley, encamina
do á conseguir estos fines.

' (Aplausos).
Cuarto tema.—Medios para corregir ios 

abusos que á diario se cometen en muchos 
centros de la administración española.

El señor Fernández Mir 
Sus primeras palabras fueron de enco

mio para el Sr. Marqués de Dílar.
El tema que me ha tocado en suerte, di

jo después, puede ser objeto de muchas 
conferencias, por su alcance.

La política según unos es arte de Go
bierno y según otros, es signo de ciencia.

Tratar de ios abusos que se supone se 
cometen en la administración pública es 
sumamente difícil, por lo escabroso de ia 
cuestión.

Desde la revolución de Septiembre (á 
su juicio mal llamada gloriosa) surgió una 
conspiración que ha destruido todas las 
unidades de Gobierno.

Ei señor Fernández Mir se extendió en 
largas consideraciones acerca de la admi
nistración española, demostrando sus vi
cios y sus defectos.

Dijo, que silos empleados públicos cum
plieran los preceptos dei catecismo, la me
jor de ias leyes, no sería necesario ocupar
se de estas cuestiones.

Pedimos buena administración, pero de
bemos empezar por ser nosotros tos nrimp-

atribuye á nuestras palabras, y es más, 
Ei Defensor, nuestro querido colega y  de
cano repetidas veces ña producido igua
les quejas.

Creemos de buena fe la intención de El 
Defensor al rectificarnos, aunque á decir 
verdad, alguien sospecha que la insisten
cia con que se ocupa de cuanto dice No
t ic ie r o  ( ¿ « an ad in o , para actuar de dómi- 
uc, omitiendo cuidadosemente nombrarlo, 
forma paite de su programa administra
tivo.

La banda de música del regimiento d® 
Córdoba ejecutara hoy en el paseo del Sa
lón el siguiente programa:

Paso-doble, Ürtiz.
Nobleza, mazurka, Pintado.:
Sinfonía de Zarzuelas Modernas, Mar

qués.
CavaUcrLa Rusticana, Mascagí.
Vi m  nuestro General, paso-doble, Vico.
Le les han expedido licencias de uso de 

ai-mas á don Enrique Lánchez Molina, don 
Antonio Ortega Molina y don Francisca 
Guerrero Fernández.

A partir desde mañana 30, la Compa
ñía de los Andaluces establecerá billetes 
de ida y vuelta, de las tres clases, para el 
transporte de viajeros; por trenes ordina
rios, desde ia estación de Granada ai apea
dero de Lierra Elvira y regreso, siendo el 
precio de ios billetes: de primera clase, 
3'UU pesetas; de ios de 2.a, 2;90, y de los 
de 3 /. 2-20.'

Mañana  se harán efectivos, por .la Dele
gación de Hacienda, libramientos á donEn-

a» i- r.«-----
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Madrid 2 8 . - A  la hora de cos
tumbre, ^  tenido hoy lugar la 

nprt. ira  ele las Cám aras. 
reiLa sesión del Senado la lia p re 
sidido el señor A zcárraga.

En el banco azul tomaron asien 
to los ministros de G racia y Josü- 
cia é Instrucción pública. ,

El señor A zcárraga, después de 
abrir la sesión, participa al Senado 
la muerte de Isabel II, de la cual 
hace una sentida necrología ,

Él Senado acuerda elevar a  b. ni- 
el Rey un mensaje de pésame por 
la muerte de su augusta abuela. _

El ministro de G racia y Justicia, 
señor Sánchez de Toca, de unifor
me, lee el proyecto de Ley refoi- 
mando el Código Civil, en lo que 
se refiere al testam ento ologralo.

Después se procede a! sorteo de 
secciones.

P r im e a s  s a a i é n .—Ju«*« d s  u n  
d ip u ta d o .—H a a s i s t e n  r® pu- 
g jS icsB ios.-L sG tu tra  d e  p n a -

Madrid 28.— Ha reanudado el 
Congreso sus sesiones, presidiendo 
el señor Rom ero Robledo.

Toman asiento en el banco azul 
los ministros de Estado, Marina, 
Hacienda y G uerra.

Poco después de ellos en tra  el se
ñor M aura.

En los escaños de la izquierda 
no se ve á  ningún diputado rep u 
blicano.

É l m inistro de Hacienda, señor 
Ostaa, de gran uniforme, sube á  la 
tribuna y dá lectura de los presu
puestos generales para ei ejercicio 
de 1905.

En ellos fíjanse los gastos en «no
vecientos ochenta y ocho millones, 
cuatrocientas setenta y un mil cua
trocientas cuaren ta  y una pesetas», 
y los ingresos fen «mil diez millo 
nes, cuatrocientas nueve mil sete
cientas cincuenta y seis», resu ltan
do un superávit inicial de «veinte 
y un millones, novecientas tre in ta  j 
y ocho mil trescientas catorce pe
setas».

E l presupuesto de gastos se au
menta en 19.55.000 pesetas.

Suprím ese el derecho de expor
tación sobre muchos artículos, y 
también se rebajan los impuestos 
sobre el transporte  de ganado, pa
tatas y  legumbres. I

E n  ©1 impuesto de alcoholes, cal- i 
cúlase un rendim iento m ayor so-, 
bre 1903. de 16 millones y m edio; 
dé pesetas.

Suprím anse los derechos sobre ei 
trigo y  harina destinados á  la fa
bricación de pan.

P or este concepto dism inuyen los 
ingresos en 10 millones y  medio.

Refórm ase el impuesto sobre uti
lidades, rebajándolo, y suprimiendo 
algunos descuentos.

E n  el presupuesto de A gricultu
ra, atiéndese especialm ente á  dotar 
al servicio agronóm ico de los ma
teriales indispensables á sus fun-_ 
ciones.

L a reorganización de estos ser
vicios, tiende á  im plan tai en ellos 
un espíritu práctico.

Consígnense 300 mil pesetas pa
ra  campos de experimentación- 150 
m il para  enseñanza agrícola, y 250 
mil para  viajes por el ex tran jero , á 
fin de que perfeccionen sus estu
dios los ingenieros agrónom os: 200 
m il para  ei establecimiento de es
taciones am peiográñeas; 250 mil 
p a ra  el fomento del ganado de la
bor y  selección de las razas; 50 mil 
pa ra  prem ios de cultivo en los m a
nufactureros de algodón, y  otros 
créditos.

- D estíñanse adem ás 871.375 pe-



T e a t r o  BsabeB la  CafAi
Función para hoy:
A las nueve.—El dram a en cinco a „

Los miserables ‘-<:loa
Butacas, 2 pesetas; en trada  prinoin ,
(so, 0 40. P nc‘Pal,0'oo.

C A F E  D EL  LEÓN
(Jran espectáculo por el consumo 
Doh turnos por noche, de ocho v ‘ ..

y media y de once á  doce. * di^

raiso.
SOG

Actúan los notables artistas Trio ai • 
pareja de bailarinas de Madrid v P>ln°> Un. 
(lista debuta hoy). ' 0tra ¿e $ 3

La entrada |>or el consumo.

M E ) R C A D O S i
PrBCÍ°3  d e l 2 8  d e  M ay o  de. ^  |

Aceites en la Caleta . 
Idem en han Sebastián 
Trigos en la Albóndiga 
Cebada . . .
Habas.
Maíz..

Aceites
Alverjones . 
Cebada de! país 
Idem extremeña 
Kscafla. . 
Garbanzos gorilos 
Idem regulares. 
Idem medianos. 
Guijas . . 
Habas tarragonas 
Idem mazaganas 
Idem chicas. . 
Harina primera. 
Idem segunda 
Idem tercera. . 
Maíz . . . .
1 rigos cerrados 
Yeros. . . . 
Aceites .

30 á 
• . 30 á

38
83

fanega
• - 31 á 32
• - 30 á 31
• . 120 á 130 >
• . 100 á 110 >
• - 80 á 90
• - 45 á 47

68
• - 49 á 60
. . 52 á 56 >
• . 22 á 28

21 arroba.
>

. . 14 á 16 >

b a ñ o s  n u e v o s
DE

Al harria de Granada
i AGUAS SULFUROSAS, CÁLCICAS

NITROGENADAS, TERMALES
49 centígrados de temperatura

Premiadas en la Exposición Universal de Pt 
r;s de 1 8 8 9 .-Abiertos los meses de Mayo, Jania 
Septiembre y Octubre.

1 Especiales para la curación de toda clase de 
dolores reumáticos. Parálisis. Enfermedades del 

. corazón y de los pulmones dependientes del reu
matismo. Enfermedades de mujeres. De la piel 

| y sífilis en sus dos últimos grados. Cálculos de 
los riñones y dei hígado, etc.

Confortables habitaciones y excelente 9ervie.o 
•le fonda. Capillas. Parque. Telégrafo.

Billetes de ida y vuelta á mitad de predo en 
la s  lineas de los Andaluces y de Bobadilla á A¡. 
geciras.

Temporadas oficiales:
de Sep-De 20 de Abril á 20 de Junio, y de l.° 

tiembre á 3 de Octubre.
Administrador, D. Luis del CorraL

S ~ E  " V E l S n a f e
un precioso carruaje, forma Victoria, de 
cuatro cómodos asientos.—Puede veise 
en la Huerta de la Torre, calle de San 
Miguel Baja, de ocho á doce de la ma
ñana

Han sido universalmente 
reconocidas como las mejores 
AGUAS DE MESA, y las más 
eficaces para la curación de 
todas las enfermedades del 
estómago, hígado y riñones, 
las Aguas minerales de

SOMBREROS PARA SEÑORAS y NIÑOSRosa &.a Malo Molina de Olmedo
1 8 , ZACATÍN,1 8

Habiéndose agotado las existencias de las pri
meras remesas en sombre) os para señoras y ni
ños y en los artículos que .es son propios, h á  
tenido necesidad de hacer nuevos pedidos, los 
que. recibidos, tiene el honor de ofrecer a su nu- 
merosa clientela y al público, á precios suma
mente arreglados.

Antes de comprar visiten este establecimiento 
y encontrarán lo que deseen en variedad de cia
ses, complementándose la elegancia y el buen 
gusto con la economía.

Se hacen arreglos con mucho esmero á preeios 
módicos.

______1 8 ,  ZACATÍN, 1 8

m  M  BEL ROSARIO i
Fábrica de cementos y  cales hidráulicas

u
cen

ypr

v'ec< 
y e1
en
yP

U R LA D A
De venta, al precio de 80 

céntimos botella el casco, ó 
90 sin devolución, en las far
macias de los señores Ocaña, 
Cortés, Picazo, Peña, Gonzalo 
(D. Francisco), Hernández y 
droguería de Gonzalo.

Marca “EL ROBLE,,
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS
D . Eduardo G onzález, Álmireeerfls, 18 
D. Tomás G arcía , Albóndiga, 38 

PIDANSE CATÁLOGOS K MUESTRAS

AVISO AL PÚBLICO
Por traslado de la Sucursal de los Sres. Hijos 

: de F. Chico Ganga, se anuncia una gran rebaja 
, de precios en las existencias. .Nunca mejor oca- 
; sión para llevar un calzado bueno en precios eco
nómicos.
L A  SEtf I L L A M A .— Z a c a t í n .  S O .  G r a n a d a .

Enferm edades de los Ojos
RafaelConsulta á cargo del Dr. D.

García Duarte, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología 
en la Facultad de Medicina de Granada- 
C o n s u l t a  d e  12 á  3 . S .  « l a t í a s ,  M

La clínica, consulta y cura gratuitas á  cargo 
de! Dr. Duarte se halla establecida en el ^spe*3-'. 
eario de la Facultad de Medicina, y á ella PD 
concurrir los enfermos qne lo deseen, todos 1 
días no festivos, ¿ las nueve de la mañana, J  
Consultorio de Especialidades Medíco-Qn^y*?’ 
cas establecido en al jo*—«1—

Gr

*
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SOCIEDAD GENERAL DE CEMENTOS POSTLAND
MARCA «EL FÉNIX,, S E S T A O

Los mejores cementos conocidos hasta  hoy, único depósito 
en Granada, G ran Vía de Colón, núm . 10. Pídanse m aestras 
y precios. E sta  casa se encarga de edificar por el sistem a H or
migón Armado, sin em plear piedra, ladrillo ni madera. Espe
cialidad en canalizaciones por dicho sistema-, resistencia cinco 
veces mayor que la construcción ordinaria-, prontitud, solidez 
y economía sobre la edificación corriente. 86 obras construidas 
en 37 meses. Por los Ingenieros de la C asa se estudian planos 
y presupuestos.

Dirección: D. Carlos Torralvo, G eneral R iquelm e, núm . 13, 
Granada, quien facilitará los datos que se deseen.____________

ANUARIO DEL COMERCIO
i ’!-. I.A INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN

D E  E S P A l A
«CBA, PÜERT0 1IC0, FILIPINAS, ESTADOS HISPAROAKEMCAIOi I PORTUGAL 

( B A I L L Y - B A I L L 1 E R B )

^  1904 fe
A Ñ O  X X V I  D E  S U  P U B L I C A C I Ó N

E S  E L  Ú N I C O  D E  E S P A Ñ A
Q U E E S T Á  C O M P LE T O

TfíES VOLUMINOSOS TOMOS, UNO MÁS QUE EN AÑOS ANTERIORES.
Ilustrado con Mapa* en cartulina da la »  40 p rov ín o la »  j r  al da P o r

tugal.
CONTIENE DATOSe E ttsdb& ot.—Geográficos.— Históricos. — Descriptivos. — Monumento».— Vlgj de 

comunicaciones, telegráficas, telefónicas, póstalas.—Producción agrícola, industrial, minera, etc.—Comer- 
riastes.—Industriales.—Principales contribuyentes.—Magistratura.—Administraciones del Estado, provin
ciales, mcniripalea, eclesiástica».—Ferias.—Fiesta mayor.—Aranceles, etc., etc.—En fin, cuantos datoa 
pandea ser útlla*  al eoomdante, industrial,oficinas del Estado, sociedades de todas dase», á-Jas per- 
senas de carrera, driles, mHiteres, liberales ó eclesiásticas.

ES EL ÚNICO qse contiene detalladamente la parte OOolal por estar Raoonooldo do utili
dad pública p o r RR. OO.

ES EL■ ÚNICO que contiene todo* loa puobloa  de  Espafia por insignificantes que sean, ordenados 
por prorindas, partidos judiciales, ciudades, villas ó lugares, Incluyendo en cada uno: i.*, ana descripción 
geográfica, histórica y estadística, con indicación de las carterías, estaciones de ferrocarriles, telégrafo», 

'crias, establecimientos de batios, círculo», etc.: 2.*, la parte oficial, y 3.®, las profesiones, 
tío  é  Industria, con lo» nombres y apellidos de los que las ejercen.

V lilE  I  PARIS Lfá

En este acreditado establecimiento se acaban 
de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísim os 
pañuelos, corbatas, calcetines y  un extenso sur
tido en trajes ingleses y  del país, para todos ios 
gustos y  todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA

W  ’!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

'  apital sooial......................... 12.000.000 pesetas.
P imas y reservas . . . 45.105.694 >

3 ©  -A JST O S D E  E X I S T E lN r O X J A
SEGUROS CONTRA INCENDIOS •©>■ SEGUROS SOBRE L A  VIDA
«  S  o  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m w  m m m &  q v i h t a .h a
-----------------------------  C A L L E  O E  S A N  A K T Ó H ,  N.° 6 3  ------------------------------
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M A H O U
En cafés, cervecerías y establecimientos bien surtidos, encontraréis 

esta especial Cerveza. ¡No la hay mejor!
Depositario exclusivo para la provincia:
[feST ENRIQUE PEÑA. — GRANADA -© e

O E

, profesión» y iES EL ÚNICO que da por sus tres ócdeaa da i 
Barcelona 3 Valónala.

ES EL ÚNICO qaedaporsusdoaácdaaaa 4 
y la H abana.

ES EL ÚNICO gmismsl 
E8  EL ÚNICO qeé té tas 

canos.
ES EL ÚNICO que .
ES EL ÚNICO g u ad a  m u Sección  extran jera, coa !

1 los habitantes de Madrid,

HUGO que
iaaE^tfia,(eso s i nombre y 1

y p r o f e s o »  loe habitantes de Sevilla, Usboa

de Cuba, Puerto R ico  y Filipina*. 
de todos los Eatadom HIspancansarI-

1 de las principal» <

Precio- 25 pesetas, frasco de portes.
Se halla de venta en la Librería editorial de Bailly-Baií. líese á Huoe, Pl. de Hta. An», 

núm. 10, y en las principales del m undo.
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F E D E R I C  O  O R T E G A

Primera casa en géneros blancos y de punto
L a organización especial de esta casa, es la m ejor recom endación p a ra  el com prador. 
E l precio es seriam ente fijo. La ven ta  exclusivam ente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta  lo más superior, p a ra  todas 

las clases.
Especialidad en géneros para  EQ U IPO S de NOV IA  y ropa de cam a y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los im portantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el im porte 
de las com pras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte  esta casa en tre  sus com pradores,Esta casa  no tiene sucursal ninguna, es única.

I S T O  S E  D E S P A C H A  L O S  D Í A S  F E S T I V O S
E n tr a d a  p o r  e l Z a c a tín , n ú m . I

BONOS Y PRIMERAS MATERIAS

C A R R I L L O Y c » A
Formulas especiales para toda clase de cultivos

F Á B R I C A  E N  A T A R F E

Depósito, Banco del. Salón.— Oficinas, Campo Verde, 3
C'c&.j&JKTJLIDJiu

PAPEL E M B A L A G E  £
E M B R E A D O  S . £ Í S £

Librería de Paulino Ventura Travesel.—Mesones, 52. Granada.

PIEDRAS LIT0GRAFICAS.
Se desean adquirir n’ a 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis

tración de este periódico.

E L  /%  1 . 1  J o V
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S  

S t a r  G U Ó N  * S S

CAPITAL: 4 , 0 0 0 . 0 0 0  DE PESETAS

Segaros contra incendios. Seguros marítimos. Segaros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. B la s  M a r tín e z  M ira n d a .—Z a c a tín , 8 3  y  85
profesorS o n  l o s  m e j o r e s

Los Chocolates elaborados á  brazo que 
se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P í e  d e  l a  T o r r e ,  son sin duda 
alguna ios más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

M A RCA  R EG ISTRAD A

W-  Pqol E S
bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

DIRECTORIO DIVINO
U  ó Cartilla de rezo, nece
saria á todos los Sres. Sacer
dotes.

Librería de Panlino Ven
tara Traveset, Mesones, 5ti.

En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta |  
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced i  
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 
.este beneficio en provecho del comprador.

Z a c a t í n ,  3 3 . — M E R C A Ü T T I L . - Z a c a t í n ,

Earmacia de Ortiz Pujazón
S a n  J e ró n im o , 13.—G ra n a d a

G ran depósito de especialidades farm acéuticas nacionales y 
ex tran jeras. Medicamentos quím icam ente puros. Medicina alo
pática y  dosimétrica.

C O N S X j T L / r . A .  M É D I C ADENTICINA VERDAD
es la PANACEA de la DENTICION de 

O -O JS T Z  A - L E Z  F E K . A . L . E S
¡33 a ñ o s  d e  é x ito  co n sta n te

So t ie n e  d em o stra d o !
£1 empéfio en imitarla, sin conseguirlo, justifica su 

bondad; desconfiad, por consiguiente, de las falsificacio
nes, que siempre son perjudiciales á los niños.

Botella ó caja, i,50 pesetas.
F arm acia de San. G i l .—G-ranada

D L N K U O
por alhajas, sedas, encajes, etc., en la casa de 
préstamos £1 T e S é fo n o  (fundada en 1860). 
Galles de Mariana Pineda, núm. 5, y Reyes Ca
tólicos, 24 (por la antigua plaza del Carmen, 
hóy de Cánovas del Castillo).

I p  HAY 5.° IAL0L
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EÍ selecto Amoníillado ©UI05TO T O R O , 
marca registrada, de Oronoz Borbolla y Compa
ñía, de Jerez, se vende á 5 pesetas botella en el 
establecimiento de los Sres. Aloza Hermanos.

A cera d el C asin o , núm . 5 .

f
LA SEÑORA

D.s Eloisa Raíz heiva
ha fallecido piadosamente en el se 

ñor, después de recibir los Santos 
Sacramentos.

R .. I .  3?.
Su desconsoladísimo esposo D. José 

Ibáñez Navarro, Registrador de la Pro
piedad del distrito de Loja; su cariñosí
sima madre D.* María Leiva Entrena, y 
sus no menos cariñosísimos hermanos 
D. Natalio, D. Indalecio, D. Hermene
gildo y D Ramón, ruegan á los nume
rosos amigos de su hermana la enco
mienden á Dios, por cuyo cristiano fa
vor le vivirán agradecidos.

R IC A R D O  de T O R R E S
SA STR E D E  L A  R E A L  CASA

L E J P A J S T T O  5 .
A . esp a ld a s d el A yu n ta ra  le n to .

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de ios precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono
cidos hasta el día.

AL PÚBLICO
El antiguo y acreditado establecimiento de bebidas de 

don Antonio Fernández y González, situado en la calle 
de Hermosa, se ha trasladado á la casa contigua, y ade
más ha abierto un nuevo despacho en la calle de Almire- 
ceros, número 6, á cargo de la viuda y hermanas .de di
cho señor, donde el público encontrará los mejores vinos 
rancios del país y secos de la casa L. y Morales de la 
Palma del Condado.

H e rm o s a , 8 , y  A lm ire c e ro s ,  6

BODEGA de los Sres. NIEVA
e n  v a l d e p e ñ a s  

D esp a ch o  cen tra l, R e co g id a s, 1. 
TELÉFONO 269.

■ HOJA DE PRECIOS POE PESCAS
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
!d. fino, estilo Madrid, il arroba.
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, !3,50•arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de ídem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

&f=*=?f==9‘= =#=*?

JO S E  M OLINA MORON
C o lc h a ,  4 .—C h a n a d a

Corredor para la compra-venta de toda clase' 
de fincas.

SE  VENDE
Cna máquina para llenar globos de Cauchú. Darán ra

zón é instrucciones, Cuesta Cruz Arqueros, n.° 6, 2.°
Para trabajo lijero faltan chicos y chicas, ganando des

de el primer día. Darán razón, Cuesta Cruz Arqueros 
número 6, 2.°.

s e T b n d e ”

un carruaje Pitter nuevo
ÚLTIMA NOVEDAD

Calle A ncha de la V irgen de las A n
gustias, núm . 21.

S e  G o l o s a »  c a p i t a l e s
con reserva ó sin ella, en asuntos que ofrezcan garantía 
y que proporcionen buena renta, pudiéndose reintegrar 
del capital el día que se desee.

F in c a s .— Se tiene un crecido número de encargos, 
para la enagenación de fincas, y se recibeu cuantos en 
este ú otro concepto se nos confíen.

D in ero .—Sobre garantías sólidas en buenas condicio
nes, para toda la región andaluza. Machado.—Elvira, 81. 
De ocho ¿ once y de cuatro á ocho.
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pugnancia que experimentó al cometer 
los primeros delitos, y que vencida des
pués había dejado de importunarle por 
espacio de muchos años. Pero si en los 
primeros tiempos la idea de un porvenir 
indefinido y"de una vida larga y vigorosa 
llenaban su ánimo de una confianza irre
flexiva, ahora por el contrario, la consi
deración de lo futuro era la que le pre
sentaba más desagradable lo pasado.

¡Envejecer!... ¡Morir!... ¿Y luego? ¡Cosa 
admirable! La ímágen de la muerte, que 
en un peligro inmediato, delante de un 
enemigo, aumentaba el ánimo de aquel 
hombre, añadiendo el vaior á la ira, la 
misma imágen ofreciéndosele durante el 
silencio de la noche, en la seguridad de 
su castillo, le causaba una extraordinaria 
consternación, porque no era un riesgo 
que provenía de otro hombre también 
mortal, ni una muerte que pudiera repe
lerse con mejores armas y  brazos más vi
gorosos, sino que venía por sí sola, esta
ba dentro de sí mismo, y  aun cuando tal 
vez se bailase lejana, se acercaba por 
momentos paso á paso: y  cuanto más se

esforzaba por alejarla la imaginación, se 
aproximaba más y más cada día. En los 
primeros años, los ejemplares sobrado 
frecuentes, y el espectáculo incesante, 
digámoslo así, de violencias, venganzas y 
asesinatos, inspirándole una atroz emu
lación, le servían al mismo tiempo de dis
culpa, y aun de autoridad para adorme
cer los clamores de su conciencia; pero 
ahora se despertaba en él de cuando en 
cuando la idea confusa, aunque terrible, 
de un juicio individual y de una razón 
independiente del ejemplo. Por otra parte, 
el haberse distinguido de la turba vulgar 
de los malhechores, siendo solo en su es
pecie, excitaba en su espíritu la idea de 
un espantoso aislamiento. Representá- 
basele también la idea de Dios, aquel Dios 
de quien había oido hablar, pero á quien 
desde tiempo muy antiguo no pensaba ni 
en negar ni en reconocer, ocupado úni
camente en vivir como si no existiera. 
Y abora en ciertas ocasiones de abati
miento, sin causa de terror, sin funda
mento conocido, le parecía que en su in 
terior le gritaba: Yo existo. En el fervor 
juvenil de sus pasiones, la ley que había 
oído anunciar á nombres de ese mismo 
Dios, la hubiera juzgado aborrecible; pero 
ahora, cuando la memoria se la recorba- 
ba, su razón la admitía, á pesar suyo", 
como cosa practicable y aun obligatoria. 
Sin embargo, lejos de dejar ^traslucir ni 
ni en obras ni ¿n palabras algo de esta 
nueva inquietud, la ocultaba cuidadosa

mente, y disfrazándola con las aparien
cias de una más intensa y profunda fero
cidad, trataba por este medio de ocultár
sela á sí mismo ó de disiparla. Envidiando 
(ya que no le era dado aniquilarlos ni 
olvidarlos) aquellos tiempos en que solía 
cometer maldades sin remoldimientos, y 
sin más cuidado que el de su felix éxito, 
hacía los mayores esfuerzos á fin de que 
volviesen, y de robustecer de nuevo aque
lla antigua voluntad resuelta, orgullosa, 
imperturbable, persuadiéndose á sí mismo 
que era todavía el hombre de entonces.

Esta fué la causa de haber empeñado 
su palabra inmediatamente para cerrar 
la entrada á toda reflección que pudiera 
hacerle titubear. Pero apenas salió D. Ro
drigo, cuando conociendo que se debilita
ba su resolución, vque pocoápoco le ocu
rrían pensamientos que le inclinaban á 
faltar á su palabra, exponiéndole á que
dar mal con un amigo y cómplice suyo; 
para cortar de una vez tan penosa lucha, 
hizo llamar á Gavilán, uno de sus más 
arrojados y diestros satélites, y el mismo 
de quien se valía para su correspondencia 
con Egidio, y con tono resuelto le mandó 
que montase al momento á caballo, mar
chase en derechura á Monza, é informan
do ¿ Egidio del compromiso en que se 
hallaba, le pidiese dictámen, medios y 
cooperación para salir de él con luci
miento.

Volvió el perverso mensajero más pres
to que lo que su amo esperaba, diciéndo-

le de parte de Egidio que la empresa era i 
segura y fácil, para lo cual convenía que 
enviase un coche que no fuese conocido, 
con dos ó tres bravos disfrazados, y que 
todo lo demás quedaba de su cuenta. Con 
esta contestación el caballero del castillo, 
pasase lo que pasase en su interior, dió 
inmediatamente la orden al mismo Ga
vilán para que todo lo dispusiese al tenor 
de la respuesta de Egidio, y marchase á 
la expedición con otros dos que le desi
gnó por compañeros.

Si Egidio, para prestar el horrible ser
vicio que se le pedía, hubiese contado 
con sus medios ordinarios, seguramente 
no hubiera dado con tanta facilidad una 
contestación tan terminante; pero en 
aquel mismo asilo en donde al parecer 
todo debía ofrecer obstáculos insupera
bles, tenía el perverso joven un medio 
que él solo conocía; y lo que para otros 
hubiera sido una de las mayores dificul
tades, era para él un instrumento de eje
cución de su proyecto. Ya hemos referi
do como la desgraciada Gertrudis dió una 
vez oído á sus palabras, y  el lector debe 
haber conocido que aquella vez no fué la 
última, sino el primer paso de una carre
ra de perversidad y de sangre. Habiendo 
aquellas mismas palabras adquirido un 
predominio absoluto sobre Gertrudis, ó 
diré mejor, una autoridad irresistible 
para el delito, le impusieron en esta oca
sión el sacrificio de la inocente puesta 
bajo su patrocinio.

Horrorizóse Gertrudis á semejante pro
puesta. Hubiérala parecido una desgracia 
perder á Lucía por un acontecimiento 
imprevisto, y sin culpa suya; pero des
hacerse de ella por medio de una atroz 
perfidia, era un delito que repugnaba á 
su corazón, auque corrompido. Para exi
mirse, pues, de tan horrendo mandato 
empleó todos los medios posibles, á ex
cepción del único infalible que estaba en 
su mano; porque sojuzgaba su voluntad, 
no sabía resolverse á un rompimento. El 
delito es un dueño rígido é inflexible, 
contra el cual sólo es fuerte el que se de
cide á una completa rebelión. A esta nô  
pudo determinarse Gertrudis, y obede
ció.

Era llegado el funesto día, y se acer
caba ya la hora señalada. Retirada Ger 
trudis con Lucía en su locutorio privado, 
la acariciaba más de lo regular, y la ino
cente joven recibía y pagaba con excesi
va ternura, aquellas ca ricias, como la 
oveja que, hablando bajo la mano del 
pastor que la palpa y suave mente la 
arrastra, se vuelve á lameraquelia misma 
mano, sin imaginar que fuera de! redi! 
la aguarda el carnicero, á quien acaba de 
venderla el mismo que la halaga.

—Necesito— le dijo Gertrudis — que 
me hagas un favor: tú sola puedes hacér
melo, pues aunque tengo mucha gente 
que me sirva, ninguna es para mi de tan
ta confianza como tú. Por un asunto mío 
de mucha importancia, que te contaré

después, necesito hablar inmediatamente 
al padre Guardián de los capuchinos, le 
mismo que te ha traído aquí. También 
me importa mucho, querida Lucia, que 
nadie sepa que yo le mandé llamar, y tú 
sola puedes secretamente llevar este 
recado...

Aterró á Lucía semejante propuesta, y 
con su natural sencillez, pero sin dejar de 
manifestar admiración, alegó inmediata
mente para excusarse, todas las razones 
que la monja debía conocer y haber pre
visto por sí misma: es decir, el haber de 
caminar sola sin su madre, sin persona 
alguna que la acompañase, en un paraje 
tan solitario, y en país desconocido... 
Pero Gertrudis, aleccionada en una es
cuela infernal, manifestó disjuslo é igual
mente admiración de encontrar lenta re
sistencia de parte de una persona á quien 
había hecho tantos beneficios, y aparentó 
tener por vanas las disculpas, alegando 
el ser de día claro, corta la distancia, el 
camino andado peco antes por Lucía, y 
ián fácil, que con pecas señas uolo erra
ría cualquiera que jamás lo hubiese visto; 
y en fin, tanto dijo, tanto peroró, que la 
pobre Lucia, no méuos por encogimiento 
que por gratitud, dejó caer esta expre
sión;

—Y bien, ¿qué es lo que he de hacer?
—Yete al convento de los capuchinos 

(y aquí le dió de nuevo la señas del- ca
mino), harás qne llamen al padre Guar
dian, y le dirás que venga ¿ verme la


